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OFICIO Nº 

Señora

NURIA ESPARCH FERNANDEZ 

Presidenta Ejecutiva de la 

Autoridad Nacional del Servicio Civil

Presente.-

Asunto

: Solicita asignación de Gerentes Públicos



Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla  y referirme al Cuerpo de Gerentes Públicos creado por el Decreto Legislativo Nº 1024, con la finalidad de asignar gerentes públicos calificados a las entidades públicas de los tres niveles de Gobierno que los requieran.

 

Sobre el particular, mucho agradeceré considerar la asignación de (número) gerentes públicos para la institución a mi cargo, con el objeto que se desempeñen en los siguientes puestos:

a)


b)


c)



Asimismo, adjunto encontrará como anexos, la documentación siguiente:

· Copia del CAP (Cuadro de Asignación de Personal), correspondiente a los cargos a ser cubiertos con  GGPP, así como copia de la resolución que aprobó el CAP;

· Copia de parte pertinente del MOF (Manual de Organización y Funciones) correspondiente a los puestos solicitados, incluyendo copia de la resolución de aprobación del MOF;

· Copia de la planilla del mes anterior al requerimiento, que muestre todas los conceptos remunerativos y no remunerativos de los puestos solicitados y en general información relacionada con todo tipo de ingresos que perciban los puestos solicitados, que corresponden a las plazas/cargos antes mencionados y que serán financiados por el pliego presupuestario de la institución, sin perjuicio del complemento remunerativo que será de cargo de la Autoridad Nacional del Servicio Civil
· Copia de la resolución de designación de los funcionarios que a la fecha del requerimiento estén ocupando los cargos solicitados.
Para efectos de las coordinaciones o información adicional que sea necesaria designo al señor (nombre, cargo, dirección electrónica y teléfono).

Agradeciéndole la atención que brinde a la presente, hago propicia la ocasión para manifestarle los sentimientos de mi mayor consideración.






        Atentamente,
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